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de la República

Administmtrvo para tuncionarios municipales

c) Resoluc¡ón N' 1600 de 2008. Contraloria CcneEl

d) Lo dispuesto cn la ley No 18881, Esratuto

LOTA,29 de Diciembre dc2016. ,,'
DECRETON'4',st(Cl ¿/

a) Ley N" 19.280. del 16 12 93

b) El of N' ió73. de 27.10.t6- de Conraloria
Regiona¡ del Blo Blo. relacion¿do con ca'ición que debeD rendi. los funcionarios conforme a la I-ey N'
r0 3i6.

e) Ley N' l9-t80 sobre bases de los procedimientos
adminishrivos que rigen los Actos de los Ór-qanos de la Administración dcl Esrado

0 Resolucrór N' 323 del 1i.05 20li- de
Contmloría Ceneral de la República. quc fúa r€g'stro clechónico dc Decreros Alcaldicios. relarivos a las

materias de personalque indica.
g) Df 1,. No l/2006 de Minisrerio del lnterior.

publicado cn DO el 26-07 2006, que fiia rexro reftndido de la l-ey 18.695, versión úllima actualizacrón
l-5.05.2016

Y, en uso dc los dispuesto cn cl An ll' ] las
lácuhadcs qu€ rhe confiere el Art ó1" ambos de la Le! N. 1E695. Ors.inrca Conritucronal de
Municipalidades

DECRETO:

rzones impostcrgable de bu€n sedicio debeni asumir

2.- El (l.a) tirncionario (a) CUSTAVO ADOLFO
NEIRA PERFETII. deb€á cumplir una jomada de or¿s semanales. d€ acuerdo a la siguiente
distribución hor¿ria:

- Lunes a Jueves de 08:i0 a l7:30 Horas
- Viemes dc 08:30 a l6:30 lloms
l.- Déjese esrablecido que el (la) Sr (r¿) (ila)

CUSTAVO ADOLFO NEIRA PERFETTI. desempeñará funciones cn la Sección de Contabilidad y
Presupuero. Deparsmento de Frnanzás. dependiente de Ia Direcc'óñ de Adminisrración y Finanzas. no
estando afeclo ¡ la obligación de rendir caucún para el ejercicio de su cargo

,f.- El gaslo que desemp€ñará la presenre
contEiac¡ón. será rmputado al 2¡5-21-02 del Presupuesro Municipal del 2017
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